
UE, Ulaño. e 

Guayaquil, 16 de febrero de 2.005 WA 2 A L 

— 
Señor 

CRISTIAN EDUARDO CARBO COELLO Tlf 135/68 - y). oy 

Ciudad. - : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PUBLIPODER $. A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarlo Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 
Usted reemplazará a la señora Maria Gabriela Suárez Ramos cuyo nombramiento 
fue inscrito el 26 de noviembre de 2004, 

La compañía anónima PUBLIPODER $. A., se constituyó el 27 de octubre de 

2004, mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Carrasco, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 23 de noviembre de 2004, de fojas 135.168 a 135.186, 

Número 21.210 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 33.729 del 

Repertorio. 

Atentamente, 

JOSE LUIS GARCIA WILLIAMS 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
PUBLIPODER S. A., Guayaquil, 16 de febrero de 2005. 

   
CRISTIAN EDUARDO CARBO COELLO 
Gerente General 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1 En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañia PUBLIPODER S.A., a favor de CRISTIAN 
EDUARDO CARBO COELLO, a foja 19.897, Registro 
Mercantil número 3.547, Repertorio número 6.475.- 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 

136.679, del Regístro Mercantil del 2.004, al margen 
de la inscripción  respectiva.- Guayaquil, veínte y 

cuatro de Febrero del dos mil cinco.- 

LOS 

AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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